
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., 
 

DECRETA: 
 
El embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 50N-20583255 y 50C-2043557 propiedad de la demandada.  
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 

corresponda.  
 
Las comunicaciones que anteceden, provenientes de las diferentes entidades 

bancarias, ténganse por incorporados al expediente y póngase en conocimiento del 
extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.  

  
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00829  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e2ad88efa9e4ef1611724fc60f3cae03232fb14b0884c79c75c273bcbba9bfa0

Documento generado en 22/03/2022 03:47:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


